
De ni cónsideración:

Dddo cumplimiento á la Ley de Comp.nias y a sus regldnentos de acue.do
a la noúativa igente y a los Estaiutos de la Compániai presenro et sigo'ente
infome .oüespondienle ¿.1 ejercicio e.onónico tcrm¡nado el 3l de diciembre

se ha efectuado Ia .evisión ¡le lá co¡ta¡ilidad dc la Comp¿niá RocKo¡tPRo
s. 4., la r¡isúa que no tiene la prolundidad y eL álcdce de un cxden de
Auditória de confofmidad con las Nón¡as de Auditoria Generalmenle
Acepladas, cuya ¡espó¡sablljdad es emltir una olinión de ios Estados
Findcie.os basádos en audito¡ia. La rcvisión consistjó priocipalmente en
exdinú tas cuentas más impo.tantes de la conlabilidad, údagacio¡es y
averiguacloncs con el Oerente Gener¿].

En consecuencia mdiliesto lo sigúientel

ACCIOMSÍAA DÉ ¡,A COIIIPAÑ¡A
ROC¡< OI¡ RECORDS PRODUCCIONES, ROCKONPRO S. A.

3.

El Gerente Ge¡er¡l dc 1a compañia ha cumplido con Ias ¡orúás legales
eshruidias y reglamentarias, ási como con las resolu.iones de laJunta

r¡s p.ocesos de contro¡ iniemo son adecuados y ayudd a lener un
grado f¿onable de seguridad en las ciiras .onrenidas en la
contabilidad. En vista de las limiiacio¡es de cuálquier sistema de
controL interno, cs posible que exist& errcres e ireSuldidades no

En ñi opinión las .ifras lrese¡tadas en Lós Estados Frnancieros Suarda
corespondencia co¡ las ásentádas en los regisfos contables de
ROCKOI¡PRo s, a. y hd sido elaborados de acuerdo con los p.incipios
de conr2bilidad gene.¿.lmente aceptados.
Sc há dado cumplimiento .on el ejefcicio de las airibucion.s y
obligacioncs deiermi¡ádas e¡ el Art. 279 de la l¡v de companias.


